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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESGEPTO LOS SIGUIENTES Á FESTIVOS.

PARTE OFICIAL.

Í Gaceta del 4 deDicieml>re de 1883.

PrcsideDda del Consejo de Ministros.

SS. MM. y Augusta Real 
Familia continúan en esta Cor
te sin novedad en su impor
tante salud.

Consejo de Estado.

REAL DECRETO.

DON ALFONSO XII, por la gra
cia de Dios Rey constitucional de 
España,

Al Gobernador, Presidente de la 
^Comisión provincial de Guadalajara, 
y á cualesquiera otras Autoridades 
y personas á quienes toca su obser
vancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que, en grado de 
apelación, pende ante el Consejo de 
Estado, entre el Ayuntamiento de 
Miraelrío, representado por el Licen
ciado D. Angel Gorostizaga, ape
lante, y el Ayuntamiento de Mem
brillera. apelado, y en su nombre 
el Licenciado D. Luis Felipe Aguile
ra, sobre revocación ó subsistencia 
del auto que en 21 de Marzo de 1881 
dictó la Comisión provincial de Gua_ 
dalajara, por el que se declaró no 
haber lugar á la excepción dilatoria 
propuesta por el apelante:

Visto:
Vistos los antecedentes, de los 

cuales resulta:
Que en 19 de Mayo de 1875, el 

Ayuntamiento y vecinos del pueblo 
de Membrillera, representados por 
Ú. Manuel María Valles, interpusie- 
lon demanda para ante la Comisión 
provincial de Guadalajara, en escri
bo que suscribía tambien el Licen
ciado D. Blas Hernández Santa Ma- 
Úa, solicitando la revocación del 

decreto del Gobernador de 31 de 
Marzo del mismo año, por el que, de 
couformidad con la minoría de la Co
misión provincial, resolvió á cerca 
de los límites de los despoblados de 
Salaices y Cnudemios, fijando la lí
nea divisoria de los términos de Mi
raelrío y Membrillera:

Que sustanciado el pleito con au
diencia del Ayuntamiento de Mirael
río, dictó la Comisión provincial 
sentencia definitiva en 18 de Mayo 
de 1878, revocando la providencia 
administrativa reclamada, contra 
cuyo fallo interpuso la partedeman- 
dada recursos de apelación y nuli
dad, que fueron admitidos, eieván- 
dose las actuaciones á esta Supe
rioridad, expidiéndose, de acuerdo 
con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso, el Real Decreto-sen
tencia de 4 de Julio de 1879, por el 
que se declaró nulo y de ningún va" 
lor ni efecto todo lo actuado en la 
primera instancia desde el 20 de Se
tiembre de 1875, en que por la Co
misión provincial, sin decreto de1 
Gobernador, se admitió lademanda; 
se repuso el pleito al estado que 
entonces tenía y se ordenó su de
volución á la Comisión provincial 
para que lo sustanciase y terminase 
con arreglo á derecho:

Que devueltos los autos á dicha 
Corporación, y previo informe de la 
misma, el Gobernador dictó provi
dencia declarando inadmisible la 
demanda dedu'dda por el Ayunta
miento de Membrillera en 19 de Ma
yo de 1875, fundándose en que, al 
promo mr aquella Corporación la de
manda, no lo hizo en forma legal, 
puesto que no se hallaba represen
tado por un Letrado;en que cuando 
se subsanó aquél defecto habla tras
currido con exceso el término que 
la Ley establece para acudir á la vía 
contenciosa, y en que de todas suer
tes la demanda siempre resultaba 
presentada fuera de tiempo puesto 
que la providencia impugnada se 
comunicó al Ayuntamieun deman
dante en 14 de Abril de 1875, y de
bió llegar á su conocimiento el día 

inmediato, dada la instancia que 
hay de la capital á la referida villa: 

! Que de la anterior resolución se 
alzó el Ayuntamiento interesado pa
ra ante el Ministerio de la Goberna
ción, por cuyo Centro se expidió, de 
conformidad con el dictamen emiti 
do por la Sección de lo Contencioso 
del Consejo de Estado la Real orden 
de9 de Junio de 1880, por la cual 
y teniendo en cuenta que la deman
da había sido deducida dentro del 
plazo legal, y que no existía defecto 
legal en el mod’) de proponerla, 
puesto que sibien en ella aparecía 
representando á la Municipalidad de 
Membrillera el Procurador Valles, 

.tal demanda estaba á la vez suscri
ta por el Licenciado Hernández San
ta María, y además la jurispruden
cia apoyada en lo determinado en 
el art. 58 del Reglamento de 30 de 
Diciembre de 1846, admite que las 
demandas puedan ser firmadas por 
los mismos interesados en los juicios 
se revocó la providencia del Gober
nador de Guadalajara, y se declaró 
que la demanda presentada por el 
Ayuntamiento de Membrillera ha
bía sido deducida en tiempo, por lo 
cual debía admitirse y seguir su 
tramitación legal:

Que en vista de lo dispuesto en 
la anterior Real orden, el Licencia
do D. B;ás Hernández de Santa Ma
ría, acompañando el oportuno poder 
del Regidor Síndico del Ayuntamien - 
to de Membrillera, presentó escrito 
á la Comisión provincial de Guada
lajara, dando por reproducida la de
manda antes presentada porla men
cionada Corporación Muuicipal, y 
pidió que se citara y emplazara en 
forma al Ayuntamiento de Miraelrío 
lo cual tuvoiugar:

Que habiéndose personado en los 
autos el Licenciado D. Lucas de Ve
lasco, enrepresentación del Ayunta
miento de Miraelrío, el 17 de Di
ciembre de 1880 se le entregaron 
las diligencias pira que dentro del 
término ordinario contestase la de
manda, y en 8 de Febrero siguiente 
presentó escrito pidiendo á la Comi

sión provincial quefallara en defini
tiva que el Municipio, su represen
tado, no está obligado á contestar 
la demandado 19 deMayode 1875 
por ser firme el acuerdo del Gober
nador referente al extremo de la 
personalidad del demandante:

Que la Comisión provincial, de 
acuerdo con el Ponente, por auto 
formado de 21 de Marzo de 1881, de
claró no haber lugar á admitir la ex
cepción que por falta de personali
dad se había propuesto por el pueblo 
de Miraelrío, y que debía este, en el 
improrrogable plazo de seis días, 
contestar ú la demanda del pueblo 
de Membrillera:

Que notificado el anterior auto á 
las partes, por la representación del 
Ayuntamiento de Miraelrío se inter
puso contra el mismo recurso de 
apelación que le fué admitido pór 
la Comisión provincial, ordenando 
que remitieran los autos al Consejo 
de Estado por conducto del Gober
nador, cuya providencia fué notifi
cada á los interesados, si bien no re
sulta que se les hiciera el oportuno 
emplazamiento para que dentro del 
término legal compareciesen en es
ta Superioridad:

Vistas las actuaciones practica
das ante el Consejo de Estado de las 
que resulta:

Que habiéndose no obstante per- 
sonado en dicho Consejo los Licen
ciados D. Angel Gorostizaga y Don 
Luis Felipe Aguilera, á nombre y 
con poder del Ayuntamiento de Mi
raelrío y del de Membrillera respec
tivamente, la Sección de lo Conten
cioso los tuvo por parte en las indi
cadas representaciones; y remitidos 
que fueron los autos, acordó poner
los de manifiesto al primero de di
chos Letrados para que ampliasen 
el recurso, como lo verificóen escrito 
de fecha 19 de Octubre de 1881, pi
diendo que se revoque el auto ape
lado que en 21 de Marzo anterior 
dictó la Comisión provincial de Gua
dalajara, y que en su lugar se de
clare que es procedente y debe ser 
admitida la excepción dilatoria pro-
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puesta por el Ayuntamiento de Mi
raelrío de falta de personalidad en 
el representante del de Membrille
ra para promover la demanda por 
éste deducida contra la providencia 
del Gobernador de 31 de Mayo de 
IS'Íb, y por consiguiente que el 
Ayuntamiento, su representado, no 
está obligado á contestar la deman
da promovida por el de Membrillera:

Que emplazado el Licenciado Don 
Luis Felipe Aguilera, contestó al re
curso pidiendo que se desestime la 
pretensión deducida por el Ayunta
miento de Miraelrío, confirmando 
en todas sus partes el auto dictado 
por la Comisión provincial de Gua
dalajara, que declaró no haber lu
gar á admitir la excepción dilatoria 
sobre falta de personalidad del de
mandante, alegada en este pleito 
p(>r la expresada Corporación muni, 
cipa!, y acordando que en el impro- 
rogable término de seis^días con
teste á la demanda:

Viste el art. 35 del Reglamento 
de 1.* de Octubre de 1845 sobre el 
modo de proceder los Consejos pvo- j 
vinciales en los negocios contencio
sos de la Administración, según el 
cual, las excepciones no compren 
didas en el art. 33 del mismo, ó 
sean la de incompetencia del Con
sejo y la de falta de personalidad 
no podrán suspender ni impedir el 
cursodeljuicio:

Visto el art 72 del propio Regla
mento, que dice: «Nd podrá apelar
se de las providencias interlocuto
res; las nulidades y agravios que , 
en ellas se causasen se ventilarán -, 
decidirán en el Consjo, con los rey 
cursos de nulidad y apelación que 
se interpongan de las sentencias 
definitivas:»

Visto el art. 262 del Reglamento 
de 30 de Diciembre de 1846 so
bre el modo de proceder el Conse
jo Real (hoy de Estado) en los ne
gocios contenciosos de la Adminis
tración, según el cual, si la apela
ción no hubiera recaído más que so
bre algún incidente, el Consejo 
proveerá tan solo acerca de él, re 
reservando al inferior la decisión so
bre la principal:

Considerando que según el art. 72 
citado, no puede apelarse de las 
providencias interlocutorias.

Considerando que el auto de la 
Comisión provincial de Guadalajara 
declarando no haber lugar á admi
tir la excepción dilatoria de falta de 
personalidad en el demandante, es 
en este caso interlocutorio, porque 
DO suspende ni extingue el juicio 
incoado, y sólo podría reputarse co
mo definitivo en el de haberse acce
dido á la presentación del Ayunta
miento demandado.

Considerando que sólo dándole 
este sentido puede conciliarse e» ar
ticulo 73 con lo dispuesto en los 35 
y 262 igualmente mencionados;

y considerando que no debió ad

mitirse la apelación interpuesta con
tra dicho auto, sino continuar el 
procedimiento, raservando á la de
cisión del Consejo de Estado en de
finitiva la nulidad ó agravio que 
hubiere podido causar á la parte 
interesada;

Conformándome con lo consultado 
por la Sala de lo Contencioso del 
Consejo de Estado, en sesión á que 
asistieron: D. Antonio María Fabié, 
Presidente; D. Miguel de los Santos 
ANarez, D. Francisco de los Rios 
y Rosas, D. Feliciano Perez Zamo
ra, D. Juan de Cárdenas, D. Esta
nislao Suárez Inclán, D. José Ma
gaz, D. Augusto Amblard, el Mar
qués de los Ulagares, el Marqués 
de Santa Cruz de Aguirre, D. Fran
cisco Canaleta, D. Dámaso de Acha 
y D. Isidro Aguado y Mora,

Vengo en revocar la providencia 
de 29 de Marzo de 1881, por la que 
la Comisión provincial de Guadala
jara admitió la apelación interpues
ta contra la interlocutoria de 21 del 
mismo mes y año, y en mandar que 
se devuelvan los autos á dicha Co
misión previncial para que los sus
tancie y termine con arreglo á de
recho.

Dado en Palacio á cinco de Julio 
de mil ochocientos ochenta y tres.’ 
—ALFONSO.—El Presidente del 
Consejo de Ministros, Práú:!edds M'a- 
teo Sagasia. »

Publicación.—Leído y publicado 
el ántermr Real Decreto por mí el 
Secretario general del Consejo de 
Estado, hallándose celebrando au
diencia pública la Sala de lo Con
tencioso, acordó que -^e tenga como 
resolución final en la instancia y 
autos á que se refiere; que se una 
á los mismos; se notifique en forma 
á las partes, y se inserte en la 
(gaceta; de que certifico:

Madrid 12 de Judo dé 1883.— 
Antonio Alcántara.

REGLAMENTO
PARA

EL ESTABLECIMIENTO DE LOS SEMÁFOROS

EN EL INTERIOR DE LOS FUERTES

Ó CASTILLOS.

(CONCLUSIÓN.)

Art. 11. El estudio de lo preveni
do en el artículo anterior se llevará 
á cabo por un Jefe ú Oficial del 
cuerpo de Telégrafos, en unión con 
otro del de Ingenieros del Ejército.
'Art. 12. Las estaciones electro- 

semafóricas establecidas en los pun
tos fuertes ó castillos serán consi
deradas en general como de tránsito 
por lo cual nadie podrá depositar 
personalmente despachos en ella á 
no mediar permiso especial del Go
bernador del fuerte. El pretexto de 
ir á depositar un despacho ó á soli
citar permiso para hacerlo no dará 
derecho para entrar en la fortaleza.

Art. 13. Sean cualesquiera las 
disposiciones generales acerca del 
servicio electro- semafórico, se en
tenderá que no pueden trasmitiese 
en cifra los despachos de la corres
pondencia privada.

Sin embargo, en circunstancias 
normales, el Ministerio de la Gue
rra podrá autorizar dicha trasmisión 
durante el tiempo que juzgue opor
tuno.

Art 14. El servicio electro sema
fórico en los fuertes podrá ser sus
pendido por las Autorida les milita
res en los mismos casos en que sea 
aplicable esta medida á los demás 
medio-s de comunicación telegráfica 
ó postal.

Los Gobernadores de las plazas y 
puntos fuertes tendrán además, res
pecto á los semáforos todas las atri
buciones que las Ordenanzas del 
Ejército lo.s conceden sobre cuantos 
elementos personales y materiales 
contienen dichas ó puntos fuertes 
para atender á su defensa, sin que 
estas facultades puedan ser restrin
gidas en manera alguna por objetos 
ajenos á la seguridad de los puntos 
indicados, ni intervenidas por nadie 
que no sea el Ministerio de la Gue
rra, único responsable de la conser
vación de los fuertes.

Art. 15. La estación eléctrica de 
un semáforo situado en un punto 
fuerte dependiente de una plaza, la 
especial que puede existir dentro 
de ésta ó la partejde la estación local 
relacionada con el servicio semafó
rico, desempeñarán el servicio de 
trasmisión de despachos militares 
que’les fuere encómedadó, como si 
fueran estaciones militares, cuidan
do los Ministerios de Marina y de la 
Gobernación de sostener el personal 
y material necesarios para que el 
desempeño de dicho servicio militar 
no perjudique al semafórico que ha 
motivado la instalación.

Si el Ministerio de la Guerra qui
siera tener además una línea tele
gráfica particular servida por sus 
telegrafistas, podrá utilizar los e li- 
ficios de las estaciones, así como 
los postes de línea y demas aparatos 
para sujeción de conductores, en 
cuanto no perjudique al servicio ge
neral, siendo además de su cuenta 
todos los gastos de la instalación.

Art. 16. El personal encargado 
del servicio electro-semafórico en el 
•interior de los puntos fuertes ó cas
tillos será designado por el Ministe
rio de Marina, y á este centro y 
al de Gobernación obedecerá en la 
prática de la parte facultativa de su 
servicio.

Estará subordinado al Gobernador 
y demás Autoridades del punto, 
dando cumplimiento á su.s ordenes 
en lo relativo, al régimen, orden y 
policía de la fortaleza; pondrá en co
nocimiento del mismo lodo despa
cho ó accidente que consid re sos
pechoso, ateniéndose para la apre
ciación de esto á las ordenes é ins
truciones que haya recibido.

Si alguna disposición del Gober
nador le pareciese perjudicialpara el 
servicio semafórico ó contraria á los 
tratados y reglamentos vigentes, le 
hará presente suíparecer con.el res

peto debido, después de lo cual cum
plirá las ordenes que recibiere, po
niendo lo ocurrido en conocimiento 
de sus Jefes naturales para descar
go de su responsabilidad.

Las faltas que este personal come
ta contra lo prescrito en este regla
mento, y que se refieran á la se
guridad ó régimen del punto militar 
serán juzgadas por los-Ordenanzas 
generales del Ejército. Mientras per
manezcan en sus destinos, serán 
considerados como personal del 
Ejército, clasificados con arreglo á 
su categoría, y en esteconcepto ten
drán los mismos deberes y derechos 
que sus asimilados.

Art. 17. LosGobernadores de las 
plazas bajo cuya dependencia se ha
lle algún punto fuerte ó castillo en 
el cual exista un semáforo tendrán 
respecto de este las mismas atribu
ciones que el Gobernador del casti
llo, teniendo también sobre la esta
ción existente en la plaza los mis
mos derechos para la detención de 
los despachos electro-semafóricos y 
para su presentación antes de ser 
trasmitidos. El personal de las esta
ciones de las plazas, que será nom
brado por el Ministerio de la Gober
nación, estará sometido á los Gober
nadores en lo que tenga relación con 
el servicio militar y seguridad delà 
plaza; y si habitaran en algún esta
blecimiento militar, tendrán ade
más las obligaciones consignadas 
para el personal que desempeña su 
servicio en los puntos fuertes ó cas
tillos.

Art. 18. Las observaciones y re
clamaciones que los Ministerios de 
Marina y de Gobernación tengan 
que hacer á consecuencia de la in
tervención é inspección de los Go
bernadores de las plazas y puntos 
fuertes en el servicio electro-sema
fórico se dirigirán precisamente al 
Ministerio de la Guerra, y nunca di
rectamente á dichos Gobernadores, 
pues que la conducta de estas auto
ridades sólo debe ser examinada por 
sus naturales superiores en todo lo 

; relativo al principal objeto de su 
destino, cual es la conservación de 
los puntos cuya custodia y seguri
dad les están confiadas.

Art. 48. En los semáforos que hu
bieren de establecerse en las pro
vincias y posesiones ultramarinas 
estará >4 cargo del Ministerio de Ul
tramar cuanto en los de la Penffisu- 
1a corresponde al de la Goberna
ción.

Madrid 26 de Noviembre de 1883. 
—Aprobado por S. M., Valcárcel.

---------------------►------------------- -

ADMINISTRACIÓN LOCAL.

Senado.

Comisión encargada de que se 
erija una estatua á la memoria 
del Duque de la Victoria, Prin

cipe de Vergara.

Lo.s opositores que hayan de pre
sentar modelos con objeto de tornar 
parte en el concurso para erigir una 
estatua ecuestre á la memoria de
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Príncipe de Vergara, los deposita
rán en el salón de la Exposición de 
Minería, en vez de éfectnarlo en la 
Real Academia de Bellas Artes de 
San Fernando, como se habia anun
ciado en la creencia de que no ter
minaría oportunamente dicha Ex
posición.

Madrid 29 de Noviembre de 1883. 
—El Secretario de la Comisión, J, 
Abascal.

--------------^--------------

NüM. 5921.

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE VALLADOLID.

Sección de Fomento.

7^egociado de Monies.

Celebradas sin efecto la primera 
y segunda subasta de los pastos del 
monte titulado Concejo, pertene
ciente al pueblo de Almenara, he 
resuelto señalar el día 12 del actual 
y hora de las diez de su mañana pa
ra qu« se verifique una tercera su
basta, bajo el nuevo tipo de noven
ta pesetas, la que tendrá lugar ante 
el Alcalde de dicho pueblo, con asis
tencia del Capataz de cultivos / 
condiciones que rigieron en la an
terior.

Va'ladolid 4 de Diciembre de 1883. 
—El Gobernador, Eduardo de la 
toma.

DIPUTACION PROVINCIAL
DE

VALLADOLID.
^ 0^8 ^

/Sesión del ide Momemh^e de 1883.

Presidencia del Sr. Gobernador.

Sres. Presidencia, Sr. Gobernador. 
—Secretarios habilitados, González. 
—Moras.—Alonso.—Montiel. —Al
ba.- Bayón.—Mantilla.—A. Vicen
te.- Martínez.—Presencio,—F. Vi
cario. - Villapecellin.—Prieto .-Sán
chez.—Calvo Cacho —Diez y Diez.

Constituida la Diputación con los 
Sres. anotados al margen, dada 
lectura á la circular de convocatoria 
_y álos artículos 53 y 56 de la Ley 
orgánica provincial, el Sr. Gober
nador Presidente á nombre del Go
bierno de S., M. declaro abiertas las 
sesiones del primer periodo semes
tral de 1883-84.

Se leyó el acta de la última se
sión y sin discusión fué aprobada,

Se dió lectura á la Memoria que 
preceptuá el art. 98 de la Ley,que
dando sobre la Mesa para el examen 
de los Sres. Diputados. j

Se dió cuenta de una comunica
ción del Sr. Gobernador trascribien

do el telégrama del Exorno. Sr. Mi- 1 
nistro de la Gobernación para que, 
conformed la Real orden dirigida 
al Sr. Gobernador de Pontevedra 
interpretando los artículos 12 y 13 
de la Ley provincial, no se sustitu
yan los Vocales que han de formar 
la nueva Ct*misión, siéndolo sin 
escusa los que constituyen el se
gundo turno acordado por la Dipu
tación y que la sustitución de uno 
por otro despues de constituida la 
Comisión solo tendrá efecto acci- 
dentalmente en los casos concretos 
del párrafii 3/ de dicho art. 13; , y 
la Diputación quedó enterada.

Se leyó asimismo el telégrama 
del Éxemo. Sr Ministro de la Go
bernación trascrito por el Sr. Gober
nador encareciendo el cumplimiento 
del art. 56 de la Ley provincial, 
para que la persona designada por 
el Gobierno de S. M. á fin de su.sti- 
tuir al Gobernador ausente ó en
fermo, se la considere con las atri
buciones del propietario inclusa la 
presidencia con voto de la Diputa
ción provincial ó de la Comisión 
cuando asista á sus sesiones: la Di
putación quedó enterada.

En cumplimiento del art. 12 de 
la Ley provincial el Sr. Gobernador 
presidente ordenó se procediese al 
nombramiento de Vicepresidente de 
la Comisión, entre los Sres. que 
componen el segundo turno desig
nado en forma en la sesión del 5 de 
Enero de este año, despues de cons
tituida la Diputación.

El Sr. Moras.—Pidió se suspen
diera la elección mediante la falta 
de algunos do los Sres. que forman 
parte del turno que ha de funcionar.

El Sr. Calvo. Pidió que se sus
pendiera la sesión algunos minutos 
á fin de,ponerse de acuerdo para el 
mejor resultado de la elección.

ElSr. Presidente.—Observó que 
la Ley no autoriza interrupciones 
y menos en este caso de votación 
secreta para la cual deben haber 
formado juicio los Sres. Diputados.

El Sr. Vicario en el sentido del 
Sr. Moras pidió la suspensión por 
algunos minutos, entendiendo que 
no se oponía á la Ley, toda vez que 
no se levantase la sesión, y leída la 
del 5 de Enero reiteró el mismo 
Sr. Vicario la suplica pidiendo en 
otro caso que por la Diputación se 
tomase acuerdo, sobre si procedía ó 
no suspender la sesión á los fines 
indicados.

Se dió por terminado el incidente 
y la presidencia ordenó la votación 
previa colocación de la urna en la 
Mesa. Algunos Sres. abandonaron 
el salón y4os presentes fueron de
positando en matiodel Sr. Presiden
te la papeleta doblada que se intro
dujo en la urna. Repetidas veces se 
llamó para la votación á los que 
faltasen y se procedió al escrutinio 
que dió el siguiente resultado leídas 
las pepeletas.

D. Telesforo Martínez, obtuvo 
8 votos.

D. Victor Ahumada, 1 id.
Apareciendo tres papeletas en 

blanco, y como resultase haber to
mado parte 12 Sres. que no compo
nen la mayoría, el Sr. Presidente 
suspendió la sesión hasta las ocho 
de la noche suplicando la asis
tencia.

Abierta álas nueve se ordenó el 
recuento de Sres. Diputados y la 
nota expresiva de los nombres de 
los mismos que lo fueron los S'^ño- 
res D. Luis Alonso.—D.Fidel F. Re
cio Mantilla.—D. César Alba.—Don 
Ulpiano de Montiel.—D. Agustín 
A. Vicente.—D. Faustino María de 
la Rua.—D. Tomás Bayón.—Don 
Marcos Prieto y D. Telesforo Mar
tínez, en total 9 señores insuficien
tes para deliberar.

El Sr. Gobernador.—En estecaso 
salva excepción de D. José de Gar
doqui que había escusado su asis
tencia por enfermedad dispuso se 
citase por escrito álos ausentes que 
no habían escusado su asistencia 
para que concurrieran en el día de 
mañana hora de las ocho de la no
che á terminar la sesión inaugural 
con las resoluciones que la .Ley re
comienda, indicándoles lo muy sen
sible que le sería y esperando con
fiadamente en que no darían lugar 
á que tuvieran aplicación los artí
culos 66 y 133 de la Ley orgánica 
provincial., : <

Continuando la sesión en el día 3 
del corriente á las ocho de la noche 
hora citada en las comunicaciones, 
con todos los Sres. Diputados, salvo 
los enfermos D. José Gardoqui, Don 
Federico Carbonero y D. Fructuoso 
Perez Minayo y el ausente de la 
provincia D. Demetrio Ayala, pen
diente la elección de Vicepresidente 
de la Comisión provincial, que ha 
de inaugurar sus funciones, en la 
indicada forma, los Sres. Diputados 
depositaron en el Sr. Presidente las 
papeletas que fueron introducidas 
en la urna, y hecho el escrutinio 
resultó que obtuvieron votos.

D. Telesforo Martínez 11.
D. Victor Ahumada 9, aparecien

do una papeleta en blanco. El Se
ñor Presidente proclamó á D. Teles- 
foro Martínez, Vicepresidente de la 
Comisión provincial.

El agraciado usó de la palabra, 
manifestando su gratitud, por la 
honra que le habían dispensado, in
merecida, porque no se creía con 
fuerzas para el desempeño de un 
cargo tan delicado y tan difícil, si 
bien contaba con la benevolencia y 
con la ayuda de sus dignísimos 
compañeros, á quienes prometía la 
mejor voluntad y propósito del 

, acierto.

3
El Sr, Gobernador presidente, in

dicó la necesidad de cumplir con lo 
dispuesto en el art. 69 de la Ley y 
propuso se acordase el número de 
sesiones que han de celebrarse en el 
actual período ea días consecutivos 
no feriados durante el mismo.

El Sr. Alba.—Propusocomo en el 
anteriore! número de 60que podrá li- 
muarse en el caso de no haber asun
tos pendientes.

El Sr, La Tor^e.—Manifestó que 
la interrupción en el caso de no ha
ber asuntos preparados no debía 
.considerarse tal, para reanudarse 
dentro del período y del número 
marcado, cuando los asuntos por la 
Comisión ó por otro accidente indu- 
gesen á su despacho.

El Sr. Alba.—Manifestó su con
formidad eon el Sr. La Torre de 
igual modo que conforme estuvo en 
el último período.

El Sr. Gobernador.—Indicó la ne
cesidad de cump'ir el precepto del 
art. 60 que no admite interpreta
ción, y que de haber solución de 
continuidad en las sesiones fijadas, 
él no podría consentir la reunión de 
los Diputados en tal concepto, pero 
que esto no se opone á que se fije el 
número de sesiones.

El Sr. La Torre.—Entendiendo 
que la interpretación del art. 60 de 
la Ley orgánica debiera ser todo lo 
amplia en beneficio de los intereses 
de los pueblos que á la Diputación 
están encomendados, ptirque dentro 
modo, y ocurriendo asuntos de gran
de importancia en el período semes
tral que debieran resolverse en las 
sesiones ordinarias, estas pudieran 
hacerse indeterminadas en las reso
luciones, reclamó el acuerdo de que 
á pesar de suspenderse las sesiones 
sin haberse cubierto el número de 
las señaladas, continúen, sin em
bargo, luego que los asuntos tuvie
ran estado para ser discutidos; pues 
de otro modo, y dándose la estrecha 
interpretación que ha indicado la 
presidencia, la Corporación provin
cial se vería en el compromiso mu
chas veces de no poderse ocupar de 
otros asuntos que los de la convo
catoria á sesión extraordinaria. Bn 
apoyo de que en el sentido amplio 
debe interpretarse el art. 60, ofreció 
á la consideración delos Sres. Dipu
tados el ejemplo de la Diputación de 
Madrid, mas expuesta que ninguna 
otraá que el Gobierno examine el 
procedimiento de su administración, 
que ha sido el de reunirse para los 
asuntos ordinarios en los seis raeses 
del período en diferentes ocasiones^ 
sin quedos huecos de unasá otras se 
tuviesen por interrupción de los 
mismos, sinó por mera sucesión, se
gún las exigencias de los intereses 
provinciales.

El Sr. Vicario.—Hizo varias ob
servaciones para coadyuvar la tésis 
del Sr. La Torre, así como el
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Sr* La Rua; y leída la sesión del 3 
de Abril en lo que se refiere á este 
particular á petición del Sr Alba, se 
puso á votación nominal el acuerdo 
tomado en dicha sesión en los ter
mines siguientes: «que si por cual- 
«quiera causa ya de falta de asis- 
«tencia de algunos Señores, ó bien 
•porque los asuntos pendientes no 
«tuviesen la debida preparación, se 
«suspendiesen las sesiones antes de 
»coucluirse el número señalado^ no 
>por eso se considerasen interrumpi- 
«das, pudiendo continuar como or- 
♦dinarias,» y se confirmó por 19 vo
tos coutrauno en laformasiguiente:

¿^sñores que dijeron si.

La Torre, Ahumada, Vicario, Pre 
sencio, Calvo y Cacho, Diez y Diez, 
Aguirre, Moras, Sánchez, Prieto, 
Viliapecellin, La Rua, Martínez, Ba
yón, A. Vicente, Alonso, Alba, Mon
tiel, Mantilla, González, total 19,

Señores que dijeron no.

Sr. Presidente Gobernador.
Se aceptó por unanimidad el nú

mero de 60 sesiones.
Siendo incompatible el cargo de 

vocal Secretario de la Mesa que 
ejercían los Sres. D. Federico Car
bonero y D. Demetrio Ayala, con el 
de la Comisión provincial á que por 
el segundo turno han sido llamados 
el Sr, Presidente propuso el nom
bramiento de aquellos, y por acla
mación fueron nombrados los Se
ñores.

D. José María Aguirre.
D. Victoriano González.
El Sr. Alba.—Manifestóque cinco 

de los Sres. de la nueva Comisión, 
formaban la de presupuestos, y en 
tendía que podían ser relevados por- 
los salientes.

El Sr. Moras.—Se opuso porque 
sería llamar la atención de que cier
tas individualidades estuviesen en 
juego constantemente.

El Sr. Martínez.—Dijo que el cri
terio seguido era el de ponerse de 
acuerdo los Diputados de los distri
tos, y se aplazó el asunto para la se
sión inmediata.

Y la presidencia señalando el in
dicado asunto y los demás pendien
tes para la sesión del lunes próximo 
á las once de la mañana, levantó la
Sesión.

Eran las diez y cuarto de la no
che.—El Presidente Gobernador, So- 
moza.—El Secretario habilitado, Vic
toriano González.—El Secretario ha
bilitado,, Francisco,M. de las Moras.

NÚM. 3006.

ADMINISTRACION
DE

PROPIEDADES É IMPUESTOS
DELA

PROVINCIA DE VALLADOLID.

AVISO.

Teniendo esta Administración que 
hacer entrega á D. Angel de Lazae- 
ta y Dozal, que se dice es vecino de 
esta Ciudad, de una comunicación

remitida por la de la provincia de 
Avila, y no constando en la Alcal
día las señas de su domicilio, según 
diligencia arreglada en 28 de No
viembre último, se le cita por medio 
de este aviso, para que en el térmi
no de ocho dias contados desde su 
publicación, se presente por sí ó por 
persona competentemente autoriza
da, en esta Administración á reco
ger el indicado documento.

Valladolid 3 de Diciembre de 1883. 
—El Administrador, Feliciano Mari
ño de Lovera.

Núm. 3005.

JOZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA AUDIENCIA.
NACIMIENTOS registrados en este Juzgado durante la 3.® de

cena del mes de Noviembre de 1883.
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Valladolid l.° de Diciembre de 1883.—El Juez municipal, Ma
nuel Villazán Pulgar

DEFUNCIONES registradas en este Juzgado durante la 3.® de
cena del mes de Noviembre de 1883, clasificadas por sexo yes- 
tado civil dé lós fallecidos.

DIAS.

FALLECIDOS.
TOTALS 

general
VARONES. HEMBRAS.

--- -

Solteros. Casados. ViMdoí. TOTAL. Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL.

21 2 2 )) 4 1 1 » 2 6
22 » » » » 2 » » 2 2
23 2 » » 2 » » » » 2 '
24 1 » » 1 1 » » 1 2
25 1 1 » 2 1 » » 1 3
26 3 » » 3 » » 1 1 4
27 2 » » 2 3 » » 3 5
28 4 1 » 5 3 » 1 4 - 9
29 2 » 1 3 3 » » 3 6
30 » 1 2 3 1 1 » 2 5

» » » » » » » » » »

Total. 17 5 3 [ 25 15 2 2 19 44

Valladolid 1.’ de Diciembre de 1883,—El Juez municipal, Ma
nuel Villazán Pulgar.

NÚM. 3002.

Ayuntamiento constitucional de 
Tordehumos.

Por terminar el contrato con .el 
facultativo titular de esta villa, el 
Ayuntamiento ha acordado proveer 
nuevamente esta plaza, cuya dota
ción es de setecientas cincuenta pe
setas por la asistencia de ochenta 
familias pobres y enfermos transeún
tes. Para obtenerla se hará preciso 
en los solicitantes, contar cuatro 
años de práctica, y dos de ejercicio 
en hospitales, y aceptar las condi
ciones del espediente que estará de 
manifiesto.

Las solicitudes serán presentadas 
en la Secretaria de este Ayuntamien
to hasta el día 14 de Diciembre, pa
ra proceder seguidamente á su pro
visión.

Tordehumos 29 de Noviembre de 
1883.—El Alcalde, Benito Moreno.

AUDHCIOSPARTOlAflES.
EL-

DERECHO MUNICIPAL
CONTIENE

Breve reseña histórica del Mu
nicipio bajo sus distintas fases, 
desde la época de los romanos 

hasta nuestros días.
Ley municipal de la penín

sula, Cuba y Puerto-Rico, pre
sentada en cuadros sinópticos.

Jurisprudencia establecida 
en la aplicación de las mismas, 

en sus diferentes casos; 
y disposiciones referentes 

á su planteamiento de las pro
vincias vascongadas.

PUNTOS DE VENTA.

En la Diputación provincial y en 
la imprenta de este periodico.—Ace
ra de San Francisco 12.

PRECIO 5 PESETAS.

A LOS AYUNTAMIENTOS.

En la imprenta de este pe
riódico oficial calle del Perú, 
número 17, se hallan de venta 
cuantos impresos necesiten los 
Ayuntamientos, como también 
los que se encarguen parti
culares.

VALLADOLID:
Imp., Lib., Encuademación p Libros rayados 

DE LEONARDO MIÑON,
Daspaah» Acera de San Franeiieo núm. iS.

TaUeree Perú i7, duplieado.
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